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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

KTE PRÓDIGO SE PDBLIC1 LOS Nm JUEVES, SABIDOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SOSCBICIDH 20 PESETAS AL A$0.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES

Or d e n pú b l ic o .
Habiéndose fugado el dia 3 del actual del ma

nicomio de este Hospital el demente Romualdo 
Bona y Casanova, natural y vecino de esta ca
pital, cuyas señas se dirán, prevengo á los Al
caldes y demás agentes de mi autoridad la 
busca y captura del mismo, y caso de ser habi
do sea puesto á mi disposición.

Zaragoza 8 de Abril de 1874.—El Gobernador, 
Primitivo Seriñá.

SeTias.
Edad 35 años, estatura mas baja que alta, cara 

redonda, nariz regular, ojos garzos. Viste cha
queta de paño color claro, pantalón de mahon 
oscuro, alpargatas abiertas, pañuelo en la ca
beza y gorra de felpa con visera.

Habiendo desertado los soldados Prudencio 
Castaño, del batallón de reserva de Zaragoza y 
Santiago Sánchez, del regimiento infantería de 
Almansa, cuyas señas se dirán, encargo á los

Sres. Alcaldes y demás agentes de mi autori
dad la busca y captura de los mismos, y caso de 
ser habidos los pondrán á disposición del exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito, 
dándome cuenta.

Zaragoza 8 de Abril de 1874.—El Gobernador, 
Primitivo Seriñá.

Señas.
Prudencio Castaño, natural de Zaragoza, edad 

20 años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color sano: señas particulares, una cicatriz en 
la mejilla izquierda.

Santiago Sánchez, natural de Borja, edad 20 
años, estatura un metro 610 milímetros, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano.

Habiendo desertado el cabo 2.° del regimien
to infantería de Valencia, Vicente Latapia, y el 
cabo de cornetas del regimiento infantería de 
Tetuan, Beremundo Suescun, cuyas señas se di
rán, encargo á los Sres. Alcaldes y demas agen
tes de mi autoridad la busca y captura de los 
mismos y caso de ser habidos los pondrán á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 10 de Abril de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.
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Se7ia,s.
Vicente Latapia, edad 21 años, pelo rubio, 

cejas ídem, ojos garzos, nariz regalar, barba 
clara, boca regular, color bueno.

Beremundo Suescun, edad 29 años, estatura 
un metro 570 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, color sano.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

, En la (jciceta, Madrid correspondiente al 
dia 23 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacantes en la Facultad de De
recho, Sección del civil y canónico de las 
Universidades de Oviedo y Valencia, las cá
tedras de Disciplina general de la Iglesia y 
particular de España, dotadas con 3.000 pese
tas, que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y el 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponden al concur
so, se anuncian al público con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 47 de dicho reglamento, 
á fin de que, los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarlas en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dichas cátedras los Pro
fesores que desempeñen-ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de* Doctor en la expresada Fa
cilitad y Sección. Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la Facul
tad, ó del Director del Instituto ó Escuela en 
qui s:rvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á ésta Di
rección por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 26 de Marzo de 1874.—El Rector, 
José Nieto.

En la Gaceta. de Madrid correspondiente al 
día 23 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción publica el siguiente 
au unció:

«Resultando vacante en la Facultad de Dere, 
cho, Sección del civil y canónico de la Universi. 
dad de Oviedo, la cátedra de Instituciones de De
recho canónico, dotada con 3.000 pesetas, que se' 
gnu el art. 226 de laleyde9de Setiembre de 185) 
y el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 187fi 
corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento á fin de que los Catedráticos que de» 
seen ser trasladados á ella, ó estén comiirendi- 
dos en el art. 177 de dicha, ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo impro
rogable de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.
, Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría 
y tengan el título de Doctor en la expresada Fa- 
cuitad y Sección. Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano de la Fa
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no esten en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del Establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provin
cias, lo cual se advierte" para que las autorida
des respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende es^e distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 26 de Marzo de 1874.—El Rector, 
José Nieto.
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En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
31 de Marzo último, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
una categoría de término, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los catedráticos de as
censo de la misma facultad que retiñan las cir
cunstancias prescritas por las disposiciones vi
gentes.—En el término de un mes á contar des
de la publicación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Uni
versidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en los Boleti
nes oficiales de las provincias que comprende 
este distrito universitario para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 4 de Abril de 1874.—El Rector. Jo
sé Nieto.
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JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Después del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 2 del corriente, han resultado va- 
cautes las escuelas siguientes:

La de párvulos de Ejea de los Caballeros, con 
.120 pesetas de dotación, retribuciones y casa. 
La de niñas de Munébrega- con 560 pesetas 

Ídem id.
La plaza de auxiliar de la escuela de niños 

el Hospicio provincial de está ciudad, con 775 
esetas de sueldo y casa.en el establecimiento. 
Los que deseen obtenerlas interinamente pue- 

en presentar sus instancias en la Secretaría"de 
>sta Junta en el termino de ocho dias, contados 
esde el en que se inserte el presente anuncio. 
Zaragoza 7 de Abril de 1874.—El Presidente, 

Francisco Larraz.—Victorio Enciso, Secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, se dice 
coniecha primero del corriente al llustrisimo 
Sr. Presidente de este Tribunal, lo que sigue: 

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de la Gobernación, 
me dice con fecha 28 de Marzo último lo si- 
niientc: .

Excmo. Sr.: Ocupado el Centro correspondien
te del Ministerio de mi cargo de la formación de 
¡aEstadística de penados por los tribunales de 
Justicia que deben extinguir sus condenas en 
los respectivos Establecimientos de la Penínsu
la é Islas adyacentes, se echan de ver la falta 
de muchas de las copias de testimonio de con
dena que. líos Jueces de primera instancia están 
en el deber de remitir á la Dirección del Ramo, 
al paso que lo hacen de otra copia á los Gober
nadores de las provincias á cuya disposición son 
conducidos los reos. Esta omisión como V. E. se 
servirá reconocer, produce una informalidad 
bastante trascendental en los asientos, confu
sión en las operaciones esta<lístieas, multipli
cación en los vastos, trabajos encomendados á la 
Dirección de Establecimientos penales, y por úl
timo, se interrumpe la exactitud en sus trabajos 
estadicos en que actualmente se ocupa. Ruego 
por lo tanto á V. E. que penetrado de la bondad 
de dichos trabajos y de los inconvenientes que 
resultan por la omisión en que incurren algunas 
Jueces, se sirva expedir sus órdenes terminantes 
para que por la judicatura de las Audiencias_se 
ponga el mayor cuidado, puntualidad y diligen
cia en tan importante servicio, de cuyo esmero 
depende, sin eluda alguna, la exacta aplicación 
de las leyes de la República en lo que á la delin
cuencia concierne.

.Lo que de orden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, comunicada por el

Sr. Ministro de Gracia y Justicia, traslado á 
V. S. para que á su vez recomiende á todos los 
Jueces que observen puntualmente lo dispuesto 
en la materia, sin incurrir, bajo su estrecha res
ponsabilidad, en la omisión mas leve.»

Lo que. por disposición de dicho Sr. Presiden
te, so publica en este periódico oficial, para que, 
llegando á noticia de los Jueces.de primera ins
tancia, le presten exacto cumplimiento.

Zaragoza 7 de Abril de 1874.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

En los quince primeros días del próximo mes 
de Mayo, se celebrarán en esta Audiencia, exá
menes generales de aspirantes á Plazas de Se
cretarios y suplentes de Secretarios de Juzga
dos municipales, según lo prevenido en el Re
glamento de diez de Abril de 1871.

Los que deseen acreditar en dichos ejercicios 
los conocimientos jurídicos que con arreglo al 
artículo cuatrocientos noventa y cinco de la Ley 
provisional sobre organización del poder judi
cial, dan preferencia para obtener aquellos car
gos, presentarán sus solicitudes eh esta Secre
taría hasta el dia treinta inclusive del que rige, 
estendidos en papel de sello décimo, y dirigidas 
al limo. Sr. Presidente del Tribunal, constitu
yendo en la misma el depósito de treinta y cua
tro pesetas, de que trata el artículo quinto del 
citado Reglamento.

Zaragoza 4 de Abril de 1874.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este auuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas .■ 
que ios vecinos ó terratenientes hayan tenido en 
sn riqueza amillarada, previa presentación de tí
tulo legal que lo acredite.

Used 6 de Abril de 1874.—El Alcalde, Manuel 
Pardo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta Vi
lla se admitirán por término de diez dias á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
individual previa presentación de los documentos 
justificativos.

Codos 6 de Abril de 1874 —El Alcalde, Blas 
Hernández.

En la Secretaría del Ayuntamiento do este 
pueblo se admitirán por término de 15 dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su propiedad, previa presentación 
de escrito justificativo.

M.C.D. 2022
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Tosos 6 de Abril de 1874.—El Alcalde, José 
Francés.—Agustin Lotellerie, Secretario.

Bubierca 8 de Abril de 1874.—D. S. O., José 
del Campillo, Secretario.

Todos los vecinos y terratenientes de este pue
blo que hayan tenido altas ó bajas en la riqueza 
rústica urbana y pecuaria se presentarán en el 
término de 15 dias de ocho á doce de la mañana 
en la casa de Ayuntamiento previo documento 
público.

Paracuellos de Giloca 6 de Abril de 1874.—El 
Alcalde, Mariano de Francia.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio, las altas y bajas 
que justifiquen haber sufrido en su riqueza rústica 
y urbana los contribuyentes, durante el corrien
te año.

Villalengua 7 de Abril de 1874.—El Alcalde, 
Manuel Arroyuelo.

Hasta el dia 24 del actual se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Murero las alte
raciones que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza, prévios documentos justificantes.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por el término de 15 dias las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza individual en el pre
sente año económico, prévia la presentación de los 
documentos que en forma lo acrediten.

Mmdes 6 de Abril de 1874.—El Alcalde, Genaro 
Leciñena.—P. O., El Secretario, León Ortiz.

En la Secretaría de Ayuntamiento de este pue
blo se admiten por término de 15 dias las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza individual, prévia la presenta
ción de los documentos justificativos. ’

Grisel 8 de Abril de 1874.—El Alcalde, Julián 
Ramírez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan tenido en su riqueza, prévia pre
sentación del título que lo acredite, sin cuyo re
quisito no se verificará ninguna.

Santa Cruz de Moncayo 8 de Abril de 1874 — 
El Alcalde D. Felipe Calavia, no sabe firmar. Por 
su orden, Bernabé Sarriá, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta Vi
lla, se admitirán por término de quince dias, las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza individual, prévia 
presentación de los documentos que lo acrediten.

Pina 7 de Abril de 1874.—El Alcalde, Gregorio 
Ruiseco.

En la Secretaria de este Ayuntamiento, se ad
mitirán por término de quince dias las altas y 
bajas que sus vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza amillarada, prévia la presen
tación del título que lo acredite.

Rueda de Jalón 7 de Abril de 1874.—El Alcal
de, José Martínez.

La Secretaria del Ayuntamiento de esta Villa 
se halla vacante por fallecimiento del que la des
empeñaba; su dotación es la de mil pesetas anua
les pagadas por trimestres, del presupuesto mu
nicipal.

Las personas que se consideren con los méritos 
necesarios para su desempeño, podrán dirigir sus 
instancias al Presidente de esta Municipalidad, 
dentro del término de quince días desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Mequinenza 7 de Abril de 1874.—El Alcalde, 
Manuel Domingo.—El Secretario interino, Ma
nuel Ibar y Saldúa.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán las altas y bajas que los contribuyentes de 
la misma tengan que hacer en sus lespectivos 
catastros hasta el dia 15 del actual, justificándolo 
con documentos legales según ley.

Trasmoz 6 de Abril de 1874.—El Alcalde, Jor
ge Lahuerta.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias, todas las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza en el presente año económico, tenien
do presente que han de ser presentadas con título 
que así lo acredite.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z aragota. —P ilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del Cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fran

cisco García Alonso (a) Paco el Herrero, natural 
y vecino de Madrid, para que en término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado por tenerlo 
asi acordado en causa sobre robo contra el mismo 
y otros; apercibiéndole de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

M.C.D. 2022
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Al mismo tiempo suplico á las autoridades de 
la Nación, que caso de ser habido el citado, se 
sírvan enviarlo con las seguridades convenientes 
á disposición de este Tribunal, dándome prevía.- 
mente cuenta en su caso.

Dado en Zaragoza á siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Salvador Romero.—D. 
S. O., Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del Distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que á voluntad de su dueño se 

saca á la venta en pública subasta, la finca si
guiente:

Pesetas.

Una casa sita en el pueblo de Villa- 
mayor, y su plaza del Planillo, señalada 
con el número diez, que confronta por su 
frente con dicha plaza, por la derecha 
entrando en ellas con casa número ocho 
de Félix Murillo, por la izquierda con 
casa número doce de dicha plaza, corres
pondiente á Bartolomé Rebuelta, y por su 
parte posterior con la calle de San Blas, á 
donde dá su corral, con una puerta falsa; 
y con casa número cinco de la calle del 
Molino: Consta de doscientos cincuenta y 
ocho metros superficiales, y ha sido tasada 
pericialmente en cinco mil ciento treinta 
y nueve pesetas........................................... 5.139

Para cuyo acto que tendrá lugar en este Juz
gado; sito en ¡a calle de la Democracia, casa cár
cel Nacional, se ha señalado el dia veinte y nue
ve de los corrientes, á las once de su mañana, en 
donde quedará rematada á favor del mejor pos
tor; advirtiéudose que no se admitirá postura al
guna que no cubra el importe de tasación.

, Dado en Zaragoza á ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Salvador Romero.— 
Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ramón Castañera y Rodas, de 35 años de 
edad, casado, jornalero, natural de Monzon y ve
cino de esta ciudad, para que en el término de 
15 dias, comparezca en este Juzgado ó en las cár
celes Nacionales á ser notificado de cierta provi
dencia y extinguir 20 dias de detención que le 
fueron impuestos por insolvencia de la multa á 
que fué condenado en causa contra el mismo so
bre tentativa de robo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley de ¡ 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Romero. 
—Por mando de su S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza al mozo de cordel llamado Ferreiro, sin 
que resulten mas datos, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en las cárceles Na
cionales, con el fin de evacuar cierta cita que le 
resulta en causa que me hallo instruyendo sobre 
muerte violenta de Ciríaco Josa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á seis de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Salvador Romero.— 
D: S. O., Basilio Paraíso.

Cédula de citación.

En la causa criminal sobre estafa á Pedro Ayué, 
de esta vecindad, instruida en el Juzgado de pri
mera iustancia del cuartel del Pilar de éstac iudad, 
contra Cirilo Vicente Calve y Sancho, se dictó 
con fecha veintitrés de Febrero último la siguien
te Sentencia:

«En la ciudad de Zaragoza á veintitrés de Febre
ro de mil ochocientos setenta y cuatro: el Sr. Don 
Salvador Romero, Juez de primera instancia del 
Cuartel del Pilar de la misma, con vista de la 
precedente causa seguida de oficio sobre hurto 
contra Cirilo Vicente Calve y Sancho, natural de 
Alcañiz, hijo de Dámaso y Vicenta, soldado, de 
veinticinco años de edad, en la actualidad solda
do de la primera compañía del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de Málaga, número 
cuarenta, por ante mí el infrascrito Escribano 
Dijo S. S.:

l .° Resultando: Que con fecha treinta y uno 
de Marzo del año próximo pasado, se dió principio 
á la instrucción de esta causa, á consecuencia de 
un parte dado por Pedro Ayué, dueño de la posa
da de los Huevos, en el cual manifiesta que unos 
ooho dias antes se presentó en su posada un jó- 
ven, vestido de militar, el cual pasó la noche en 
dicha posada, marchándose sin que nadie ie viera 
y sin pagar el gasto que había hecho, llevándose 
además las sábanas de la cama.

2 .° Resultando acreditada la preexistencia de 
las sábanas que han sido apreciadas prudencial
mente en la cantidad de diez pesetas cincuenta 
céntimos, y que el gasto hecho por dicho jóven 
aquella noche en la posada, importó una peseta 
veinticinco céntimos.

3 .° Resultando: Que detenido Cirilo Vicente 
Calve y Sancho como presunto autor de aquellos 
hechos, se le recibió declaración indagatoria, en 
la cual confesó que en efecto habia estado eu la 
posada de los Huevos, marchándose por la maña
na sin despedirse de persona alguna, ni pagar el 
gasto, procediendo así por su falta de dinero, 
cuyo hecho declaró probado, negando que se ha
bia llevado las sábanas de la cama,

4° Resultando probado que por la mañana 
después de marcharse el Calve de la posada refe
rida, entraron las criadas en la habitación donde
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pasó la noche, y vieron que en la cama no esta
ban las sábanas que le habian servido.

L° Considerando: Que el hecho probado en 
esta causa, de haber pernoctado, el procesado en 
la posada de los Huevos marchándose por la ma
ñana sin avisar á los dueños ó dependientes de 
ella y sin pagar el gasto importante una peseta 
veinticinco céntimos, constituye defraudación ó 1 
perjuicio por medio de un engaño previsto y pe
nado en el artículo quinientos cincuenta y cuatro 
del Código Penal.

2 .° Considerando: Que es autor confeso de 
aquel delito el Procesado Cirilo Vicente Calve y 
Sancho. . .

3 .° Considerando-: Que en la ejecución del de- ¡ 
lito no son de apreciar circunstancias atenuantes 
ni agravantes: .

4 .° Considerando: Que el otro hecho probado 1 
de haber sido sustraídas dos sábanas valoradas en | 
diez pesetas, constituye solo una falta prevista y 
penada en el artículo seiscientos seis, número 
primero del referido Código, cuyo conocimiento 
corresponde al Juez Municipal de este distrito.

Visto lo expuesto por el Ministerio Fiscal y pro
cesado en sus respectivos escritos y además de 
los artículos del Código citado, el once, trece, 
die» y ocho, párrafo segundo del veintiocho, cua
renta y nueve, cincuenta, sesenta y cuatro, 
ochenta y dos.

Fallo. Que debo declarar y declaro que los 
hechos probados en esta causa constituyen un 
delito de engaño y una falta: Que es autor conte
so del primero el procesado Cirilo Vicente Ga¡ve 
y Sancho y que no concurrieron en su ejecución 
circunstancias agravantes ni atenuantes, y en su 
consecuencia debía de condenarle y le condenaba 
en la multa de dos pesetas, indemnización de una 
veinticinco céntimos al ofendido y en todas las 
costas, estrayéndose á su tiempo el oportuno tes
timonio por lo que hace á la falta, que se remitirá 
al Juez Municipal de este Distrito para la cele
bración del correspondiente juicio.

Así por esta su sentencia que mandó consultar 
con la Superioridad remitiendo original la causa 
por el conducto prevenido, previas citación y em
plazamiento de las partes para ante aquel Supe
rior Tribunal por término de diez dias, para lo 
que y con el fin de averiguar donde se halla el 
Regimiento Infantería de Málaga, se oficie al Ex- 
lentísímo Sr. Capitán General, definitivamente 
juzgando lo pronunció, mandó y firma dicho se- 
ñorDJuez de que yo el Escribano doy fé.—Salva
dor Romero.—Ante mí, Mariano Moliner.»*

En su consecuencia, y no habiendo'sido posible 
emplazar á Cirilo Vicente Galve y Sancho, por 
haber desertado del Regimiento "en que servia, 
según comunicación del Gobernador Militar de 
Pamplona, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de este día. y para que la notificación, ci
tación y emplazamiento tengan lugar por medio 
de pubíicacion de esta cédula en la Gaceta de 
Madrid, la libro en Zaragoza á 31 de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Mariano Mo
liner.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera 

instancia-del distrito de San Pablo de esta ca
pital.
Hago saber: Que á petición del interesado en 

ciertíexpedientede jurisdicción voluntaria, tengo 
acordada la venta de

La mitad de la casa sita en la Ribera del Ebro, 
llamada ó conocida con el nombre de Posada de 
Huesca, numerada con el treinta y siete de la 
manzana número once, perteneciente á los here
deros de D.a Saturnina Fernandez, que con otro 
condueño poseen, y al presente tan solo se halla 
dividida por valores; confrontante por su derecha 
entrando con la posada llamada de Medio, por la 
izquierda con casa de D. Juan Romeo y por su 
testero ó espalda, con la de los herederos de D. 
José Vilana y otras: Consta su superficie de qui
nientos trece metros cuadrados próximamente de 
sitio general en su planta baja, de los cuales, se
senta metros poco mas ó menos se introducen 
bajo la casa de los herederos de Vilana, en cuya 
estancia que sirve de cuadra, tiene además sobre 
ella otra techada á la que se comunica por esca
lera peculiar que se halla bajo del cubierto, y los 
cuatrocientos cincuenta y tres restantes, son de 
terreno propio, sobre cuya planta se eleva en su 
parte anterior el edificio compuesto de piso bajo 
con estancias al objeto para que está dedicado, de 
entresuelo y de piso primero y segundo abuardi- 
llado lo mismo que en sus costados, comunicadas 
entre sí por dos escaleras, la una general del 
fundo y la otra particular para el servicio domés
tico de la tramada de la izquierda, conteniendo 
además los pisos de entresuelo, primero y parte 
del segundo un corredor voladizo al lunado que 
facilita la comunicación de los mismos con pozo 
de aguas claras y un pequeño caño; el perímetro 
restante que circunvala su centro, sirve de luna
do y cubierto para carruajes: el edificio es dé 
construcción antigua en paredes, entramados, 
tejados y tejadillos y se halla 'm el estado de 
conservación ordinaria consiguiente á su uso; y 
con presencia de su estado actual, escabaciones, 

‘ obras de albañilería, carpintería y herraje con in
clusión de sitio propio y de servidumbre, sin ha
cer mérito de las cargas que sobre sí pudiera te
ner el fundo; ha sido retasado todo él en catorce 
mil seiscientas cuatro pesetas, correspondiendo á 
la mitad de aquel que es la que se subasta siete 
mil trescientas dos pesetas.

Y he señalado para el remate el miércoles vein
tinueve del actual á las doce del dia en la Sala 
audiencia de este juzgado sito calle de la Demo
cracia (antes Predicadores) número sesenta y dos, 
piso principal, previniendo que no se admitirá 
postura inferior á la retasa.

Lo que se anuncia por este medio para cono
cimiento de las personas á quienes pueda in
teresar. *

Dado en Zaragoza á seis de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Juan de la Cruz Gar
cía Lara.—Por mandado de S. S., Manuel Ser- 

i rano.
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Pina.

Licenciado D. Julián Lucio Piqueras, Juez de pri
mera instancia del partido de Pina de Ebro.
Por la presente requisitoria, se cita, llama v 

emplaza por una sola vez y término de veinte 
dias, á Nicolás Clabero Agüilar; hijo de Roque y 
María, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, 
cantero, natural y vecino de Caspe, de estatura 
regular, color algo moreno, rayado de viruelas, 
barba cerrada, acostumbra á llevar patillas, ves
tido al estilo dél país con calzón corto, blusa á 
cuadros y alpargatas á lo miñón, para que com
parezca personalmente en este Juzgado, á fin de 
hacerle saber el auto provisto al escrito de califi
cación del Ministerio público, en causa que se si
gue al Clabero, sobre lesión á Joaquín Escobedo, 
de Cinco-Olivas, apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro de dicho término, será declarado re
belde y contumaz, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 1

Y se ruega á las Autoridades y Policía judicial 
de la Nación, que tengan noticia del paradero del 
procesado Clabero, le hagan comparecer en este 
Juzgado.

Dado en Pina de Ebro á treinta y uno de Marzo 
de md ochocientos setenta y cuatro.—L Julián 
Lucio Piqueras.—I). S. O./Pedro Antonio Fer
nandez.

Licenciado, D. Julián Lucio Piqueras, Juez de pri
mera instancia del partido de Pina de Ebro.
Por la presento requisitoria se cita, llama y 

emplaza por término de 10 días al carromatero 
apodado Melin, dueño de una de las dos mantas 
hurtadas,en la posada de Bujaraloz, á cam-o de 
José Saltó, la noche del 10 de Mayo de 18737 para 
que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que 
contra Gil Royo Marqués, preso, se sigue sobre 
hurto de aquellas; pues de no verificarlo le para
ra el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á uno de Abril de mil phocientós 
setenta y cuatro.—L. Julián Lucio Piqueras —De 
su orden, Pedro Antonio Fernandez.

D. Julián Lucio Piqueras, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.
En virtud del presento se cita á Isidro Se  un y 

Valles, vecino de La Almolda, para que en el tér- 
mmo de 1Q días comparezca eo este Juzgado á 
lennr declaración en la causa criminal que me 

instruyendo sobro robo en cuadrilla y íesío-
' inferidas á Lucas Labadia, vecino de Nuez, en 

la noche del 28 de Mayo último; bajo apercibí- 
n euto que de no compa^cer dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que es consiguiente, 

Dado en Pina a seis de Abril de mil ochocientos 
P i" ma "i C})au‘0■™L■ Jnl!atl LÚ&0 Piqueras.— 

mandado de S. S., Juan Guinaldo.

tialata-yuiL
D- Inocencio Emperador. Escribano del Juzgado 

Calatayud ,UStaUCÍa d° Ia ciudad Parti?o de

Certifico: Que en los autos de torcería de que 
se liara mención, se ha dictado la sentencia que 

i dice asi; 1
«Eu los autos de tercería de mejor derecho in

terpuesta por doña Pascuala Garatachea v An
drés, vecina de Ruesca, con la calidad de repre- 

; sentante legítima de sus hijos menores, Domingo 
y jomasa Perez y Garatachea á los bienes em
bargados á su marido D. Domingo Perez y Gas
cón, por causa contra este sobre robo:

Vistos etc.:
1 ." Resultando que por consecuencia del expe

diente de ejecución de sentencia de causa setAii- 
da contra Domingo Perez y Gascón y otros,Ce
cino aquel de Ruesca, sobre robo de dinero v 
amenazas á D. Mariano Lozano, Médico de Santa 
Cruz de lobed, se procedió al embargo de bienes 
hasta en cantidad de seis mil reales vellón á ca
da uno, cuyo acto tuvo lugar en diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco, y en 
vías de tramitación el enunciado expediente 
compareció en veintitrés de Julio . de mil ocho
cientos sesenta y seis ante este Juzgado, el Pro
curador del mismo D. Anacleto Vicen, á nombre 
y representación de doña Pascuala Garatachea y 
Andrés, vecina de Ruesca, autorizada competen
temente por su esposo D. Domingo Perez, inter
poniendo su correspondiente tercería de crédito 
preferente ó de mejor derecho á los bienes embar
gados ai dicho su esposo por virtud de la expre
sada causa: '

2 .° Resultando que doña Pascuala Garatachea 
y Andrés, para su matrimonio con D. Domingo 
Perez y Gascón, aportó en calidad de bienes si
tios, veinte mil reales vellón, que le aseguró di
cho su marido con sus propios bienes, dotándola 
ademas en diez mil reales, y asi mismo aportó 
aquella, la cuarta parte de muebles de la casa 
paterna y materna;

3. Resultando que no siéndole posible al pa
dre de la contrayente entregar en metálico los 
dichos veinte mil reales, lo verificó en cuatro fin
cas estimadas en igual cantidad, las cuales des
pués fueron enajenadas por el I). Domingo Perez 
y Gascón y su esposa para ocurrirá las"obliga
ciones de la casa, empero conservando aquelh? la 
hipoteca legal y garantía otorgada por et marido 
en sus propios bienes, al haber dotal de su esposa 
y firma de dote constituida á favor de la misma 
de que se ha hecho mención:

4.°, Resultando que en diez y siete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete, v antes de 
contestar dicha demanda, falleció la doña Pas
cuala Garatachea, otorgando su testamento en 
favor de sus hijos menores Domingo Perez Gara
tachea y Tomasa Perez Garatachea, y nombran- 

i cióles por tutores y curadores de los mismos á 
Antonio Vicente Nuñez y á Manuel Gimeno Atil
do vecinos de Villafeliche, los cuales mediante 
poder que otorgaron á favor de D. Manuel Perez 
Felipe, y que este sustituyó en el Procurador de 
este Juzgado D. José Río s , compareció dicho Pro
curador en seis de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho ante este Tribunal, ó nombre y re
presentación de dichos menores, pidiendo se de
clarase subrogados en los derechos de su difunta 
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madre á los citados menores Domingo y Tomasa, 
y en su representación á sus tutores y curadores, 
mediante la citada disposición testamentaria que 
acompañaba:

Y oidas las partes por auto de diez y nueve dd 
Octubre de mil ochocientos sesenta y ocho, se de
claró á dichos menores subrogados en las accio
nes y derechos de su difunta madre doña Pas
cuala Garatachea, comunicándoles los autos en
virtud de las declaraciones:

5.° Resultando que en su virtud el Procura
dor D. Santiago Ríos, representando á dichos me
nores ó sean sus tutores y curadores, reprodujo 
en diez de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve la referida demanda de tercería en la que 
se dió traslado con emplazamiento al Proveído y 
Promotor fiscal y representante de los interesa
dos en costas, y declarando rebelde al primero 
por no haberse presentado á contestar dicha de
manda, se sustanció con los demás, sin que estos 
en el curso de la misma se hayan opuesto a la 
pretensión á la misma aducida: ,

6 0 Resultando que recibido el pleito a prueba 
por todo el término de la ley, por parte de los de
mandantes se adujo la testifical y documental que 
á su derecho convino, demostrando por la primera 
y por tres testigos contestes, que Gaspar Garata
chea adjudicó á su hija en pago de los veinte mil 
reales, mandados en la escritura de capitulación 
los números de bienes de que se hace mérito en 
la escritura del folio siete de estos autos, los que 
fueron después vendidos por el procesado según 
se hace constar por las escrituras compulsadas:

l .° Y considerando que en Aragón, el crédito 
dotal, goza prelacion sobre todos los demás, in
cluso el perteneciente al Fisco: .

2 .° Considerando que aunque la rnuger liulne- 
se consentido ó concurrido con el marido á la ena
jenación de sus bienes dótales, podria así como sus 
herederos, repetir el precio de los bienes del ma
rido, á cuyo poder se presume que fué (fuero pri
mero de jure clotium^ ,

B 0 Considerando que el marido esta por deie- 
cho obligado á mantener y proveer de todo lo ne
cesario á su rnuger y familia y la casa, conser
vando á la primera el dote que le hubiera asegu-

4 o Considerando que no están sujetos á res
ponsabilidad alguna por delito del mando, los 
bienes sitios propios de la rnuger, la mitad que a 
esta corresponde de los bienes comunes, ni sus 
aventajas, quedando asimismo á salvo el derecho 
de viudedad que la compete en los bienes sitios 
del marido que se embargaren á resultas de la 
causa, (fuero primero de homicidio, observancias 
ocho y nueve jure dotiumj,

5 .° Yr Considerando por último: Que asegura
da la dote de la rnuger por el marido, que ade
más la firmó y dotó ante todo y con preferencia 
de los bienes embargados al segundo por delito 
que este con posterioridad cometió, deben do ser 
extraídos la dote y firma con prelación a todo 
otro crédito,

Falto- Que debo declarar y declaro que los bie
nes propios de Domingo Perez y Gascón, vienen 
en primer termino, obligados á cubrir los treinta

mil reales de la dote y firma de la demandarte 
doña Pascuala Garatachea, con preferencia a todo 
otro crédito, costas y gastos y honorarios de la 
causa formada contra el repetido Perez y Gas
cón y á total perjuicio de este.

Y en su virtud debo mandar y mando se proceda 
á la venta de los referidos bienes, hasta cubrir 
con su importe, los créditos mencionados. Y de
claro, asi mismo, pertenecen á dicha Doña Pas
cuala Garatachea y por su fallecimiento, a sus 
hijos menores, Domingo y Tomasa Perez y Ga
ratachea, subrogados en los derechos y acciones 
que competen á aquella, la mitad de todos los bie
nes muebles y efectos, frutos y demas considera
dos consorciales y comunes á tenor de lo prescrito 
en la observancia treinta y tres de jure 
los cuales serán desembargados y entregados 
con los indicados treinta mil reales de la dote y 
firma correspondiente á su habiente derecho, do
ña Pascuala Garatachea, á los repetidos Domingo 
y Tomasa Perez y Garatachea, ó sea á sus tutores 
y curadores en su nombre y representación.

Y por esta mi sentencia definitivamente juz
gando y con espresa condenación de costas á Do
mingo Perez y Gascón, lo pronunció, mando y 
firmó.—Pablo Reverter.

Publicación.—Leida y publicada fue la ante
rior sentencia por el Sr. D. Pablo Reverter, Juez 
de primera infancia de este partido, estando cele
brando Audiencia pública en Calatayud á veinte 
y siete de Mayo de mil ochocientos setenta y tres. 
—Inocencio Emperador. . . .

Así resulta de los autos de que al principio se 
ha hecho mérito á que me refiero. Y para que 
conste y tenga lugar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, cumpliendo con lo 
mandado en pr ovidencia de siete del actual, li
bro el presente que firmo en Calatayud a trece 
de Marzo de mil ochocientos setenta y cuatro.—
Inocencio Emperador.

Borja.
En virtud de providencia del Sr. Juez de pri* 

mera instancia de este partido, se cita á los cón
yuges Antonio Sánchez y Aniceta Caballero, co
merciantes ambulantes y vecinos de Boqumeni, 
para que en el término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración como tes- 
tio-os, en causa criminal, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, les parará'el perjuicio que haya
1 ti el 1*

Borja cinco de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Escribano actuario, Juan Antonio
Grávalos.

ANUNCIOS.
REQUISA DE CABALLOS.

D Manuel Galindo compra los vales ó recibos 
expedidos á los dueños do los caballos requisa
dos -Zaragoza calle do San Gil, num. 46.

IMPRENTA. PROVINCIAL.
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